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REVISTA JUDICIAL    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

LE INM ho. lo 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DAORSE COMPANY ECUADOR S.A. 

La compañía DAORSE COMPANY ECUADOR S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Octavo, del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 

08/Noviembre/2007, tue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N* 07.Q.1J,004756 de 

23/Noviembre/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 

800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: DEDICARSE 

A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: UNO) INMUEBLES.- 

COMPRAVENTA, CORRETAJE, ADMINISTRACION, 

PERMUTA, EXPLOTACION, AGENCIAMIENTO, 
ARRENDAMIENTO, ANTICRESIS.... 

Quito, 23/Noviembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPAÑNIAS     

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPANIA “TRANSCIPTRA S.A” 

En cumplimiento de lo previsto en el Art. 213 de la 

Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, se 

convoca a los señores accionistas de la compañía 
“TRANSCIPTRA S.A.” a Junta General Extraordi- 

naria, que se realizará el día sábado 8 de diciem- 

bre de 2007, desde las 11:00 a.m., en el domicilio 

de la compañía ubicado en la calle Lauro Guerrero 

262 y Maximiliano Rodríguez de esta ciudad de 

Quito. La Junta conocerá y resolverá sobre el si- 

guiente Orden del Día: 

1. Análisis Gasolinera Tandapi. 

2. Análisis de la situación Tracto Camión de la 

Compañía. 

3. Elección del nuevo Directorio. 

Se convoca de manera individual y especial al Co- 

misario Principal de la compañía, Sr. Wilson Gue- 

rra. 

Quito, 26 de noviembre de 2007. 

Atentamente, 

Oswaldo Pantoja Muñoz 

Gerente General   
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CITACIÓN JUDICIAL 

A: SR. LUIS MARIO VINUEZA 
PALLO 
JUICIO: DIVORCIO NRO. 955- 
2007-SP 
ACTOR: DRA. BETTY LILIAN 

VASQUEZ (PROCURADORA 
JUDICIAL DE LA SRA 
MARIANA CARLOTA TORRES 

CAJAMARCA) 
DEMANDADO: SR. LUIS MARIO 
VINUEZA PALLO 
CUANTIA. INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO: 07 DE NOVIEMBRE 

DEL 2007. 
OBJETO: DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO CONYUGAL, INCISO 
20 NUMERAL 11 DEL ART. 110 
DEL CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 07 de Noviembre del 
2007, fas 11n16.- VISTOS.- Una 
vez que la actora ha dado cum- 
plimiento a to dispuesto en pro- 
videncia antenor, la demanda 
de divorcio presentada por la 
DRA. BETTY LILIAN VASQUEZ 
PROCURADORA JUDICIAL DE 
LA SRA. MARÍIANA CARLOTA 
TORRES CAJAMARCA, de 

conformidad a la escritura de 
Procuración Judicial que se dis- 
pone agregar ala causa, es clara, 
precisa y completa, por reunn 
los requisitos de Ley, razón por 
la cual se la admite al tramite 
Verbal Sumario En to principal. 
citese al demandado señor LUIS 
MARIO VINUEZA PALLO, con la 
copia de este auto, por medio de 
la prensa en un diario de mayor 
circulacion que se editan en 
esta crudad de Quito, conforme 

lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 

¿Para el efecto, por Secretaría 
confterase el extracto pertinen- 

te, Previo a la designación de 
Curador Ad-Ittem, cuentese con 
la opimon de uno de los seño- 
res Agentes Fiscales de to Penal 
de Pichincha. Ágreguese a los 
autos los documentos adjuntos 

Tomese en cuenta ol casero 
Jueicial que senala la parte 

actora NOTIFIQUESE.- F Dr 

Lunes, 26 de noviembre de 2007 

asegura haber realizado se 1s- 
pone su citación por uno de los 
perrodicos que se editan en esta 
ciudad de Quito. De conformidad 
alo establecido en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil y 
119 de! Código Civil. Agréguese 
a los autos ta documentación 
que se adjunta. Téngase presen- 
te el casillero judicia! que señala 
para sus futuras notificaciones 
y la autorización que confiere a 
dicho profesional. Notifíquese.- 
f) Dr. Alfonso Ifiguez García. 
(JUEZ) 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley. Previniéndole 
de la obligación de señalar casi- 
llero judicial en uno de los del 
lugar del juicio para posteriores 
notificaciones. Certifico. 
Dr. Fernando Grana L. 
SECRETARIO 

Hay firma 
AC/57766/tf 

De 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDIC TAL: A 
LA SEÑORA ELIZABETH 
MARGARITA LLUMIQUINGA 
QUISHPE 
JUICIO: 0834-2007 N.A. 
DIVORCIO CAUSAL 
TRÁMITE: VERBAL SUMARIO 

ACTOR: VARGAS DELGADO 
FRANCISCO (APODERADO) 
RODRIGUEZ WILSON FABIAN 
DEMANDADA: ELIZABETH 
MARGARITA LLUMIQUINGA 
QUISHPE 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CAUSAL: 11 INCISO PRIMERO 
DEL ARTICULO 110 DEL 
CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCRA.-QUITO, 

17 de Septiembre del 2007 
las 10431.-ViSTOS: En Virtud 
del sorteo correspondiente - 

En calidad de Juez Encargado 
Mediante Of No. 1119-007- 
dap.- del 9 de julio del año en 
cuisu Ávoco conocerte de 
la presente causa.- En lo princes 

pal la demanda que antecede 
2s Ola PROCISA y 12.MC 137 
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